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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de diciembre de 1993, ha tenido entra- 
da en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo a la proposición de 
Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Sena- 
do, se ordena la remisión de esta proposición de Ley 
a la Comisión de Autonomías y Organización y Admi- 
nistración Territorial. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 29 de diciem- 
bre, miércoles. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del 
texto de la mencionada proposición de Ley, encontrán- 
dose la restante documentación a disposición de los se- 
ñores Senadores en la Secretaría General de la Cámara, 

Palacio del Senado, 16 de diciembre de 1993.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

PROPOSICION DE LEY ORGANICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMlA DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID 

PREAMBULO 

Superado el plazo de cinco años establecido en el 
apartado 2 del artículo 148 de la Constitución y en el 
Estatuto de Autonomía, la puesta en marcha de las pre- 
visiones en ellos contenidas sobre la ampliación de 
competencias se abordó, concibiéndola como un pro- 
ceso que afectaba a la esencia misma del Estado Auto- 
nómico y que, por tanto, debía ser objeto de un 
consenso fundamental entre las diversas fuerzas polí- 
ticas que expresan el pluralismo político en las Insti- 
tuciones que participan en el mismo. Como 
consecuencia de ello, el 28 de febrero de 1992 se firma- 
ron los Acuerdos Autónomicos en los que se fijaban las 
bases para poner en práctica este proceso. 

Publicada y habiendo entrado en vigor la Ley Orgá- 
nica 911992, de 23 de diciembre, de transferencia de 
competencias a Comunidades Autónomas que accedie- 
ron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Cons- 
titución, que da cumplimiento al primero de los 
compromisos contenidos en dichos Acuerdos y es títu- 
lo jurídico suficiente para dicha transferencia, a tenor 
del artículo 150.2 del propio texto constitucional, pro- 
cede ahora incorporarla al contenido mismo de los ES- 
tatutos de Autonomía, al objeto de brindarle el máximo 
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rango jurídico-político y dar cumplimiento al segundo 
de los compromisos previstos para culminar el proceso. 

Por ello la Comunidad Autónoma de Madrid, que co- 
mo consecuencia de este proceso amplía sus competen- 
cias, inicia el correspondiente trámite parlamentario 
de reforma y adecuación de su Estatuto, y al efecto se 
presenta la oportuna Proposición de Ley que dará en- 
trada en el mismo a un conjunto de competencias, de 
acuerdo con las previsiones legales referidas, que am- 
plían su capacidad de autogobierno, dando cumpli- 
miento a las previsiones constitucionales y estatutarias, 
respecto a las Comunidades Autónomas que accedie- 
ron a la autonomía por 'Ya vía del artículo 143 de la Cons- 
titución. 

ARTICULO UNICO 

Los artículos de la Ley Orgánica 311983, de 25 de fe- 
brero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, que a continuación se relacionan quedarán re- 
dactados como sigue: 

Primero. Artículo 26 

Corresponde a la Comunidad de Madrid la plenitud 
de la función legislativa en las siguientes materias: 

1. La organización de sus instituciones de autogo- 
bierno. 

2. Las alteraciones de los términos municipales 
comprendidos en su territorio. 

3. La ordenación del territorio, urbanismo y vi- 
vienda. 

4. Las obras públicas de interés de la Comunidad, 
dentro de su propio territorio. 

5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de la Comuni- 
dad de Madrid y, en los mismos términos, el transpor- 
te desarrollado por estos medios o por cable. 

6 .  Los puertos lacustres y aeropuertos deportivos, 
así como los que no desarrollen actividades comer- 
ciales. 

7. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía. 

8. Los proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de in- 
terés de la Comunidad, las aguas minerales y termales. 

Ordenación y concesión de recursos y aprovecha- 
mientos hidráulicos cuando las aguas íntegramente por 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

9. La pesca que pueda realizarse en el ámbito te- 
rritorial de la Comunidad. La caza y la acuicultura. 

10. Ferias interiores, incluidas las exposiciones. 
11. El fomento del desarrollo económico de la Co- 

munidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados 
por la política económica nacional. 

12. La artesanía. 

13. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, con- 
servatorios de música, servicios de bellas artes y de- 
más centros de depósito cultural o colecciones de 
naturaleza análoga, de interés para la Comunidad de 
Madrid que no sean de titularidad estatal. 

14. Patrimonio monumental de interés de la Co- 
munidad. 

15. El fomento de la cultura y la investigación. 
16. Promoción y ordenación del turismo en su ám- 

17. Promoción del deporte y de la adecuada utiliza- 

18. Asistencia social. 
19. La vigilancia y protección de sus edificios e ins- 

talaciones. 
20. Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las 

Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. 
21. Cooperativas, mutuas no integradas en el siste- 

ma de Seguridad Social, respetando la legislación mer- 
cantil. 

22. Espectáculos públicos. 
23. 
24. 

25. 

bito territorial. 

ción del ocio. 

Estadísticas para fines no estatales. 
Fundaciones que desarrollen principalmente sus 

funciones en la Comunidad Autónoma. 
Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 

normas del Estado por razones de seguridad, sanita- 
rias o de interés militar y las normas relacionadas con 
las industrias que estén sujetas a la legislación de mi- 
nas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y la po- 
lítica monetaria del Estado, en los términos de lo dis- 
puesto en los artículos 38, 131 y números 11 y 13 del 
apartado uno del artículo 149 de la Constitución. 

26. Instalaciones de producción, distribución y 
transporte de energía, cuando el transporte no salga de 
su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Co- 
munidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo esta- 
blecido en los números 22 y 25 del apartado uno del 
artículo 149 de la Constitución. 

27. Procedimiento administrativo derivado de las es- 
pecialidades de la organización propia. 

28. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas 
por el Estado para sectores y medios específicos, de 
acuerdo con los números 1 ,6  y 8 del apartado uno del 
artículo 149 de la Constitución. 

29. Servicio meteorológico de la Comunidad 
Autónoma. 

Segundo. Artículo 27 

Corresponde a la Comunidad de Madrid el desarro- 
llo legislativo, incluida la potestad reglamentaria y eje- 
cución de las siguientes materias, en el marco de la 
legislación básica del Estado y, en su caso, en los tér- 
minos que la misma establezca. 

1. El desarrollo de las funciones que corresponden 
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a la Administración del Estado sobre las Corporacio- 
nes locales y cuya transferencia autorice la legislación 
sobre régimen local. 

El régimen de los montes y aprovechamientos 
forestales con especial referencia a los montes vecina- 
les en mano común, montes comunales, vías pecuarias, 
pastos y régimen de las zonas de montaña. 

3. Instituciones de crédito corporativo público y 
territorial. Cajas de Ahorro. 

4. Ordenación y planificación de la actividad eco- 
nómica regional en el ejercicio de las competencias asu- 
midas en el marco de este Estatuto. 

5. La investigación científica y técnica en materia 
de interés para la Comunidad de Madrid. 

6. La sanida e higiene. 
7. Coordinación Hospitalaria en general, incluida 

la de la Seguridad Social. 
8. La coordinación y demás facultades en relación 

con las policías locales, en los términos que establezca 
la Ley Orgánica. 

9. Corporaciones de derecho público representa- 
tivas de intereses económicos y profesionales. 

10. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actividad económi- 
ca general y la política monetaria del Estado, las bases 
y coordinación general de la Sanidad, en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los núme- 
ros 11, 13 y 16 del apartado uno del artículo 149 de la 
Constitución. 

Las normas adicionales de protección del medio 
ambiente, para evitar el deterioro de los desequilibrios 
ecológicos, especialmente en lo relativo al aire, aguas, 
espacios naturales y conservación de la flora, la fauna 
y los testimonios culturales dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

2. 

11. 

12. Régimen minero y energético. 
13. Prensa, radio, televisión y otros medios de comu- 

nicación social, en el marco de las normas básicas que 
el Estado establezca de acuerdo con el número 27 del 
apartado uno del artículo 149 de la Constitución. 

Tercero. Artículo 28 

Corresponde a la Comunidad de Madrid, en los tér- 
minos que establezcan las leyes y normas reglamenta- 
rias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, 
la función ejecutiva de las siguientes materias: 

1. Protección del medio ambiente, incluidos los ver- 
tidos industriales y contaminantes en las aguas del te- 
rritorio de la Comunidad de Madrid. 

Denominaciones de origen, en colaboración con 
el Estado. 

2. 

3. Comercio interior. 
4. Asociaciones. 
5. Ferias internacionales. 

6. Gestión de las prestaciones y servicios sociales 
del sistema de Seguridad Social: Inserso. La determi- 
nación de las prestaciones del sistema, los requisitos 
para establecer la condición de beneficiario y la finan- 
ciación se efectuará de acuerdo con las normas esta- 
blecidas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias de conformidad con lo dispuesto en el nú- 
mero 17 del apartado uno del artículo 149 de la Consti- 
tución. 

7. Gestión de museos, archivos y bibliotecas de ti- 
tularidad estatal, que no se reserve el Estado. Los tér- 
minos de la gestión serán fijados mediante convenios. 

8. Pesas y medidas. Contraste de metales. 
9. Planes establecidos por el Estado para la im- 

plantación o reestructuración de sectores económicos. 
10. Productos farmacéuticos. 
11. Propiedad Industrial. 
12. Propiedad Intelectual. 
13. Laboral. De conformidad con el número 7 del 

apartado uno del artículo 149 de la Constitución corres- 
ponde al Estado la competencia sobre legislación labo- 
ral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado 
todas las competencias en materia de migraciones in- 
teriores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de 
empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas 
del Estado sobre estas materias. 

Cuarto. Artículo 30 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la com- 
petencia de desarrollo legislativo y ejecución de la en- 
señanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes or- 
gánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de 
la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las faculta- 
des que atribuye al Estado el número 30 del apartado 
1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cum- 
plimiento y garantía. 

2. Para garantizar una prestación homogénea y efi- 
caz del servicio público de la educación que permita 
corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan 
producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Ad- 
ministración del Estado la información que ésta le so- 
licite sobre el funcionamiento del sistema educativo en 
sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará 
con la Administración del Estado en las actuaciones de 
seguimiento y evaluación del sistema educativo na- 
cional. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el artículo 31 de la Ley Orgánica 
311983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid. 

- 3 -  



Cursta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-25008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


